
 

 

 

 
* Se rellenará una solicitud y sus impresos adjuntos UNA POR CADA EQUIPO. 

1.-Datos del club:   

 
 

 
(*1) Categoría en la que se encuentra el equipo en la temporada 2024/2025 (ej. División de Honor, División Plata, OK Liga, Campeonato 
de España de Clubes, etc.). Deberá señalarse si se trata de un equipo de categoría masculina, femenina o mixta” 
(*2) Modalidad: rellenar como sigue según el caso: ajedrez, atletismo, bádminton, baloncesto, balonmano, béisbol y sófbol, billar,  bolos, 
deportes de invierno discapacitados físicos (natación, atletismo, etc.), discapacitados intelectuales (natación, atletismo, etc.), 
discapacitados parálisis cerebral (natación, atletismo, etc.), discapacitados sordos (natación, atletismo, etc.), esgrima, fútbol, fútbol sala, 
fútbol americano, gimnasia, halterofilia, hípica (salto de obstáculos, doma, concurso completo, etc.), hockey, judo, kárate, lucha, 
montañismo (escalada, alpinismo, etc.), natación, orientación, pádel, patinaje, pelota, piragüismo (aguas tranquilas, descenso aguas 
bravas, kayak polo, rugby, tenis, tenis de mesa, tiro con arco, tiro olímpico triatlón, voleibol  
(*3) Especialidad: rellenar como sigue según el caso: béisbol, sófbol, carambola, pool, bowling, ciclismo carretera, pista, BMX, hockey 
hielo, patinaje de velocidad, esquí alpino, espada, florete, sable, gimnasia artística, rítmica, trampolín, salto de obstáculos, doma, 
concurso completo, hockey hierba, hockey sala, escalada, natación, waterpolo, saltos, artística, orientación a pie, bici, raid, hockey 
patines, hockey patines línea, patinaje artístico, aguas tranquilas, descenso aguas bravas, kayak polo, rugby VII, rugby XV, tiro con arco 
olímpico, recurvo, triatlón, duatlón, voleibol, vóley playa. 
 

2.- Datos del representante: 

*Se entenderá por representante el Presidente del Club, el Secretario o persona autorizada por el presidente con poder notarial, al 
objeto de comprobar que es el que figura en el Registro de Entidades Deportivas. 

3.- Medio de Notificación:   Interesado  Representante (indique a quién desea que se envíe la 
notificación) 

Las notificaciones se realizarán a través de medios electrónicos, por lo que, con carácter previo a la 
presentación de esta solicitud, al menos la persona seleccionada deberá estar obligatoriamente dada de alta en 
el Sistema de Notificaciones Electrónicas de la Comunidad de Madrid. Puede darse de alta accediendo a este 
enlace.  

 
 

NIF   Razón Social/Entidad  
Tipo vía  Nombre vía  
Nº/Km:  Piso  Puerta  Código Postal  
Provincia  Municipio  
Email  Teléfono 1         Teléfono 2  

Nombre del Equipo  Modalidad deportiva (*2)  
Categoría (*1)  Especialidad deportiva (*3)  

NIF/NIE  Razón Social/Entidad  
Nombre  Apellido 1  Apellido 2  
Otros datos de localización  
Email  Teléfono 1         Teléfono 2  
En calidad de  

Solicitud de subvenciones a clubes deportivos madrileños por la participación de sus equipos en 
las máximas categorías y niveles de competiciones oficiales de ámbito nacional e internacional, 

de carácter no profesional. * 

 

Etiqueta del Registro 

 



 
4.-  Documentación requerida: 
 
 

Documentos que se acompañan a la solicitud 

Memoria de la participación en las competiciones a que se refiere la convocatoria, según el impreso 
denominado «Memoria de temporada de temporada 2024-2025 o, en su caso, en el año 2025, según el 
funcionamiento federativo». 

□ 

Certificado del presidente de la federación correspondiente, según el impreso denominado «Certificado de 
la federación española». □ 
Calendario deportivo de la competición de la temporada 2024/2025, en su caso, en el año 2025, según el 
funcionamiento federativo □ 

 
El certificado de estar al corriente de pago con la Comunidad de Madrid se solicitará de oficio por el órgano gestor (artículo 33.5 de la 
Ley 5/2025, de 23 de diciembre, de Hacienda de la Comunidad de Madrid). 
 
5. Entidad bancaria: 
 

IBAN Entidad Oficina DC Número de Cuenta 
     

 
6.- Declaraciones responsables 
 

- El presidente del club DECLARA bajo su responsabilidad que acepta las bases de la convocatoria, que el club 
cumple los requisitos exigidos por la misma y que no se halla incurso en alguna de las causas determinadas en el 
art. 13.2.y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

- El presidente del club DECLARA bajo su responsabilidad que dispone de la certificación negativa de todo el personal 
(incluido el personal voluntario) dependiente de la entidad que desarrolle actividades en contacto habitual con menores, 
previsto en el artículo 57 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia 
frente a la violencia. 

- El presidente del club DECLARA bajo su responsabilidad, que los deportistas de cada uno de los equipos de ese club 
que se hacen constar en la Memoria de la temporada 2024/2025 o, en su caso, 2025, han dado su consentimiento expreso 
para que sus datos personales sean comunicados a la Comunidad de Madrid y han sido informado del tratamiento de los 
mismos conforme a lo dispuesto en la presente orden.  

- Asimismo, DECLARA, que al club se le han concedido de cualquier Administración durante los años 2024, 2025 y 2026, 
cualquiera que sea la finalidad de las mismas, las siguientes ayudas de minimis. 

□ No ha obtenido ninguna ayuda de minimis. □ Sí ha obtenido las siguientes ayudas de minimis: 

Entidad que financia Ejercicio fiscal de 
concesión 

Importe concedido 

   

   

   

   

TOTAL  
Por último, DECLARA, ser ciertos los datos consignados en la solicitud y en la documentación adjunta. 
 

En ……………………………………., a…..…..... de……..…………..… de  2026   
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Puede consultar la información referida al deber de información de protección de datos personales en la página siguiente 

DESTINATARIO Consejería de Cultura, Turismo y Deporte 
Dirección General de Deportes 

 

FIRMA (Presidente/Secretario representante legal) 
 
 



Información sobre Protección de Datos 

1. Responsable del tratamiento de sus datos. 
Responsable: Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, D.G. de Deportes (CTyD). 
Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid.centros 
Contacto con el Delegado de Protección de Datos: protecciondatoscultura@madrid.org 

2. ¿En qué actividad de tratamiento están incluidos sus datos personales y con qué fines se tratarán? 
SUBVENCIONES A ASOCIACIONES DEPORTIVAS. 
En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales, sus datos 
serán tratados para las siguientes finalidades: 
Gestión de la línea de subvenciones destinadas a Asociaciones deportivas madrileñas, excepto Federaciones 
deportivas, para la participación en competiciones deportivas oficiales. 

3. ¿Cuál es la legitimación en la que se basa la licitud del tratamiento? 
RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento. 
RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el 
ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento. 
Ley 15/1994, de 28 de diciembre, del Deporte de la Comunidad de Madrid. Ley 2/1995, de 8 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad de Madrid. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos? 
Puede ejercer, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite 
el tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como 
a no ser objeto de una decisión individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración 
de perfiles. 
Según la Ley 39/2015, el RGPD y la Ley Orgánica 3/2018, puede ejercer sus derechos por Registro Electrónico o 
Registro Presencial o en los lugares y formas previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, preferentemente 
mediante el formulario de solicitud Ejercicio de derechos en materia de protección de datos personales 

5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con 
efectos jurídicos o relevantes. 

No se realizan. 

6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales? 
Los datos personales proporcionados se conservarán por el siguiente periodo: 
Periodo indeterminado. 
Los datos se mantendrán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos, 
siendo de aplicación la normativa de archivos y documentos de la Comunidad de Madrid. 

7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 
Órganos de la Comunidad de Madrid, Juzgados y Tribunales, Defensor del Pueblo, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 
Tribunal de Cuentas, Federaciones deportivas que colaboren en esta actividad. 

https://www.comunidad.madrid/centros
file://Pre/pre/PTSOL007/GRP/REJU/CG%20PREPARATORIA/CG%20ASUNTOS%20PENDIENTES/02%20Subv%20clubes%20%C3%A9lite%202026/Remisi%C3%B3n%20DG/protecciondatoscultura@madrid.org
https://sede.comunidad.madrid/registro-electronico-general-comunidad-madrid
https://www.comunidad.madrid/servicios/atencion-ciudadano/red-oficinas-atencion-ciudadano
https://sede.comunidad.madrid/prestacion-social/ejercicio-derechos-proteccion-datos


8. Transferencias Internacionales. 
No. 

9. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento. 
Cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento explícito, tiene derecho a retirar el consentimiento en 
cualquier momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada. 

10. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control. 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos www.aepd.es si no 
está conforme con el tratamiento que se hace de sus datos personales 

11. Categoría de datos objeto de tratamiento. 
Datos especialmente protegidos, Datos de carácter identificativo, Circunstancias sociales, Detalles del empleo. 

12. Fuente de la que proceden los datos. 
Interesado y Terceros. 

Más Información. 
Puede consultar más información y la normativa aplicable en materia de protección de datos en la web de la Agencia 
Española de Protección de Datos https://www.aepd.es/, así como en el siguiente enlace: 
www.comunidad.madrid/protecciondedatos 

https://www.aepd.es/
https://www.aepd.es/
https://www.comunidad.madrid/gobierno/informacion-juridica-legislacion/proteccion-datos
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